
Asistencia Jurídica Telefónica

Defensa de la Responsabilidad Penal y Fianzas

Al llamar:
Pulsa 1        consultas jurídicas
telefónicas.
Pulsa 2        detención por asunto
penal laboral ( 24 horas)

QUÉ CUBRE EL SEGURO

Subsidio por suspensión temporal de empleo y sueldo

QUÉ HACER EN CASO DE SINIESTRO

Indicar número de expediente
facilitado por la compañía

Añadir:
Breve explicación de lo ocurrido

Reclamación de daños corporales

SEGURO GRATUITO DE DEFENSA
JURÍDICA PARA PERSONAS AFILIADAS

¡¡NOVEDAD!! A PARTIR DEL 1/1/2026

TELÉFONO EXCLUSIVO PARA
PERSONAS AFILIADAS

918 338 775

PARA COMUNICAR UN SINIESTRO

PARTESFESMC@ARAG.ES

Formulario de siniestros relleno
Certificado de afiliación

Una vez abierto el siniestro la
compañía contactará para dar el
número de expediente y
tramitar el siniestro.ENVÍO DE DOCUMENTACIÓN

DOCSINIESTROS@ARAG.ES

CANTIDADES
Asistencia Jurídica Telefónica Servicio ARAG

Defensa de Responsabilidad penal/Fianza 5.000€

Reclamación de daños corporales 5.000€

Subsidio suspensión temporal empleo y sueldo 2.500€/mes máximo 12 meses


